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SOBRE COOK CHILDREN’S HEALTH PLAN (CCHP) 

 
CCHP es una organización para el mantenimiento de salud (HMO) creada especialmente para niños.  
CCHP tiene el placer de participar como plan de salud para el Children’s Health Insurance Program 
(CHIP).  Nuestra red incluye: 

 Cook Children’s Medical Center 
 Cook Children’s Physician Network 
 Cook Children’s Home Health 
 Muchos mas proveedores calificados 

 
Estamos dedicados a prestar el mejor cuidado para sus niños. CCHP es un programa de cuidados de 
salud que se especializa en niños y provee tratamiento extenso para su hijo.  Este manual le explica sobre 
los muchos servicios disponibles para su hijo. 
 
LÍNEA GRATUITA DE SERVICIOS PARA MIEMBROS 
Si tiene una pregunta o necesita ayuda, llame a CCHP. Los Servicios para Miembros estan disponibles  de 
lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., hora central (menos los días festivos aprobados por el estado) al  
(682) 885-2247 ó al (800) 964-2247.  Puede dejar un recado después de horas de negocio, fines de semana y 
días festivos.  Su llamada será regresada el siguiente día laboral. Los mensajes están grabados en inglés y 
en español.  
 
CCHP ofrece servicios de intérpretes para miembros que hablan idiomas aparte del inglés. Llame a 
Servicios para Miembros y un Representante de Servicios para Miembros lo pondrá en contacto con 
alguien que hable su idioma. Si necesita un interprete en la oficina del doctor llame a Servicios para 
Miembros con una semana de anticipación. 
 
CCHP ofrece servicios de TDD de Relay de Texas para los miembros que no pueden oír. Llame a la línea 
de TDD de CCHP al (682)-885-2138 y un Representante de Servicios para Miembros le ayudará. CCHP 
puede proporcionar un Manual para Miembros en audio casete, letra grande, Braille, o en otro idioma si 
usted lo pide o CCHP determina que lo necesita. 
 
LĺNEA GRATUITA DE LA SALUD MENTAL Y ABUSO DE SUBSTANCIAS 
Llame a LifeSynch al (866) 258-0942 si acaso su hijo necesita tratamiento para: 

 Un problema de la salud mental 
 Un problema con drogas u alcohol 

Sus llamadas y cualquier tratamiento que reciba su hijo se mantendrán de manera confidencial. 
 
Llame a LifeSynch gratis al número anterior desde cualquier parte de Estados Unidos. Un representante  
esta listo para tomar su llamada las 24 horas al dia/7 dias de la semana incluyendo los fines de semana, y 
en días festivos. Hay personal clínico listo para contestar su llamada. 
 
LifeSynch ofrece ayuda en inglés y en español, así como servicios de intérpretes.  Hay servicios de TDD 
para las personas sordas o con déficit auditivo por medio de Telephone Relay Service.  Se puede 
comunicar con este servicio llamando al (800) 735-2988. 
 
Si su hijo tiene una emergencia del comportamiento y/o una crisis, llevelo al cuarto de emergencia más 
cercano o llame a 9-1-1  si necesita asistencia para llegar al cuarto de emergencia. 
 

NÚMEROS IMPORTANTES PARA REFERENCIA RÁPIDA: 
PARA PREGUNTAS SOBRE: LLAME: 
información de inscripción de CHIP ......................  Línea de Ayuda CHIP: (800) 647-6558 
Anteojos y exámenes de la vista .............................  OptiCare: (800) 465-6853 
Medicamentos recetados de CHIP .........................  Vendor Drug Program: (866) 274-9154 
Información de Beneficios .......................................  CCHP: (682) 885-2247 o (800) 964-2247 
Problemas auditivos .................................................  CCHP TDD: (682) 885-2138 



Salud Mental de CHIP .............................................  LifeSynch: (866) 258-0942 
Servicios Dentales de CHIP .....................................  Delta Dental: (866) 561-5892 
  
TARJETA DE IDENTIFICACIÓN (ID) DE MIEMBRO DE CCHP 

 
¿Como demuestro que mi hijo es un miembro de CCHP CHIP? CCHP le enviara una tarjeta de 
identificación como la que aparece a continuación. 
 
¿Como leo la tarjeta de ID de CHIP?  El frente de la tarjeta tiene la información de su hijo personal como: 

 Nombre 
 fecha de nacimiento 
 número de identificación 
 co-pagos 
 nombre del doctor 
  teléfono.  

 
El dorso de la tarjeta contiene los números telefónicos de Servicios para Miembros de CCHP tal como los 
números si tarifa para servicios de emergencia, medicamentos, visión, y la salud mental. 
 
¿Como usó la tarjeta de ID de CHIP?  Presente su tarjeta de ID de Miembro de CHIP cada vez que usted 
tenga que usar los servicios de CHIP. 
 
¿Que hago si pierdo mi tarjeta?  Si pierde o le roban su tarjeta de ID, llame a Servicios para Miembros al 
(682) 885-2247 o al (800) 964-2247.  Un representante de Servicios para Miembros le puede mandar una 
nueva tarjeta dentro de 7-10 días laborales. 
 
   Frente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Dorso 
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PROVEEDORES DE CUIDADO PRIMARIO (PCP) 
 
¿Que es un Proveedor de Cuidado Primario (PCP)?  Usted escogió un PCP cuando se inscribió para 
CHIP. Puede escoger cualquier doctor como el PCP de su hijo que aparezca como PCP en nuestro 
Directorio de Proveedores. El PCP atenderá la mayoría de las necesidades de la salud de su hijo.  Es 
importante que usted llegue a conocer al PCP de su hijo y le diga lo mas que pueda sobre la salud de su 
hijo.  Llame y haga una cita lo más pronto posible para una visita preventiva.  Si tiene preguntas o 
inquietudes acerca del doctor que escogió, nuestro personal de Servicios para Miembros le puede ayudar.  
El deber de su PCP es: 

 Estar disponible las 24 horas del día. Esto incluye los fines de semana y los días festivos en 
persona o por teléfono. Si el PCP de su hijo esta de viaje, el PCP de su hijo hará arreglos para 
que otro doctor le pueda ayudar. 

 Hacerle chequeos preventivos a su hijo y darle sus vacunas para prevenir enfermedad y para 
mantener  su hijo sano. 

 Hacer arreglos si acaso su hijo necesita estudios médicos o tratamiento médico. 
 Encontrar al especialista adecuado si acaso su hijo necesita un doctor especial para 

condiciones como alérgias o asma. 
 Explicarle sobre las opciones que usted tiene y ayudarle a escoger la mejor opción cuando 

tiene que tomar una decisión importante sobre el cuidado de salud de su hijo. 
 
El PCP de su hijo es la primera persona a quien debe llamar cuando su hijo tiene un problema de la salud. 
En caso de una emergencia, vaya al cuarto de emergencias o llame al  9-1-1.  Llame al PCP de su hijo lo 
mas pronto posible cuando llegue al cuarto de emergencias. 
 
¿Que tengo que llevar a la cita con mi doctor?  Cuando lleve a su hijo al consultorio de PCP o al hospital, 
le pedirán que demuestre que su hijo tiene cobertura de un plan de salud. Puede hacerlo presentando su 
tarjeta de ID de CHIP de CCHP.  Nunca le preste a nadie la tarjeta de ID de su hijo. 
 
¿Puede una clínica ser mi PCP? Si. Hay clínicas especiales dentro de la red de CCHP que se pueden 
elegir como su PCP.  Llame a Servicios para Miembros si le gustaría elegir una de estas clínicas como su 
PCP. 
 
¿Como puedo cambiar mi PCP?  Puede decidir que el PCP que escogió para su hijo no satisface sus 
necesidades.  Llame a Servicios para Miembros de CCHP al (682) 885-2247 o al  (800) 964-2247 si usted: 

 Necesita ayuda para escoger un doctor 
 Quiere cambiar su PCP. 

El personal de Servicios para Miembros le enviará una nueva tarjeta de ID de Miembro de CHIP de 
CCHP con el nombre y teléfono de su nuevo PCP. 
 
¿Cuando entrara en vigor el cambio de PCP?  En la mayoría de los casos, puede comenzar a ver el nuevo 
PCP de su hijo el primer día del mes siguiente. 
 
¿Cuantas veces puedo cambiar mi PCP?  Puede hacer no más de dos (2) cambios de PCP cada 6 meses. 
 
¿Hay razones por las cuales se puede negar un cambio de PCP?  Si. Su petición para cambiar su PCP se 
puede negar si: 

 el PCP que escogió no acepta pacientes nuevos 
 el PCP que escogió no es parte de la red de CCHP 
 ya cambio su PCP dos veces durante la etapa actual de inscripción. 

 
¿Es posible que el PCP pida que me cambien a otro proveedor por falta de cumplimiento de mi parte?  
Si.  El PCP puede pedir que CCHP lo cambie de proveedor si usted: 

 falta a muchas citas 
 no se lleva bien con el PCP de su hijo 
 no sigue las instrucciones médicas del PCP 
 Puede ser que el PCP le envié una carta para pedirle que escoja a otro doctor para su hijo. 
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¿Que ocurre si consulto a un doctor que no sea mi PCP? Si va con otro doctor que no es el PCP de su 
hijo, no se pagaran esos servicios. 
 
¿Tendré que esperar mucho tiempo para que el PCP atienda a mi hijo? No si hace cita. Para acortar el 
tiempo de espera para que su hijo vea su PCP, usted deber hacer lo siguiente: 

 hacer una cita tan pronto come se haga miembro 
 llamar con anticipación para hacer la cita a menos que sea una emergencia 
 estar listo para decirle a la recepcionista por que necesita la cita. De esta manera, se puede 

apartar el tiempo necesario para su hijo. 
 llamar a su PCP de inmediato si su hijo tiene algún problema médico que requiera atención el 

mismo día 
 llamar por lo menos 24 horas antes para avisar si tiene que cancelar una cita. 

 
A veces lo único que necesita es un pequeño consejo. Si es así, llame al consultorio del PCP y hable con la 
recepcionista. Se asegurará de que alguien le devuelva la llamada. 
 
¿Que pasa si el PCP de mi hijo se muda o cambia por alguna razón?  Los Servicios para Miembros de 
CCHP le ayudaran a escoger a otro PCP.  En la mayoría de los casos, se le avisará sobre el cambio con 
varias semanas de anticipación.  Esto le dará tiempo suficiente para escoger a otro PCP.  Casi siempre se 
puede comenzar a ver al nuevo PCP de su hijo de inmediato. 
 
¿Que debo hacer si me mudo?  Si se muda dentro del área de servicio de CCHP, por favor llame a 
Servicios para Miembros de CCHP al (682) 885-2247 o al (800) 964-2247 y al Programa de CHIP al (800) 
647-6558 para reportar su nuevo domicilio. 
 
Si acaso se muda fuera del área de servicio de CCHP, llame al Programa de CHIP para trasladar la 
cobertura de su hijo al plan de salud de su nueva área. Tiene que llamar a CCHP antes de recibir 
cualquier servicio en su nueva área, a menos que sea una emergencia.  Continuará a recibir cuidado por 
medio de CCHP hasta que su hijo sea trasladado al nuevo plan de salud. 
 
ATENCIÓN DESPÚES DE LAS HORAS DE CONSULTA 
 
¿Como recibo atención médica cuando el consultorio de mi PCP esta cerrado?  El PCP de su hijo u otro 
doctor que trabaja con el/ella esta disponible las 24 horas del día.  Si necesita hablar con el PCP de su hijo 
y el consultorio esta cerrado, llame de todas maneras.  El número del PCP aparece en la tarjeta de ID de 
miembro de CCHP.  Si el servicio de mensajes del PCP contesta su llamada, solo diga que necesita que el 
doctor le llame.  Déle al servicio de mensajes la información necesaria y: 

 un doctor o enfermera le llamará después  
 un mensaje en el consultorio del doctor le indicará como puede comunicarse con el. 

 
Vuelva a llamar si no recibe una llamada dentro de 1 hora. 
 
En una situación que ponga en peligro la vida (como problemas respiratorios o huesos fracturados): 

 lleve a su hijo al cuarto de emergencias del hospital mas cercano; o 
 llame al 9-1-1 para pedir una ambulancia 

 
Muestre su tarjeta de ID de Miembro de CCHP.  Si no es un hospital de CCHP, puede ser que transfieren 
a su hijo a un hospital de CCHP cuando este lo suficiente fuerte. 
 
CONTINUACIÓN DE TRATAMIENTO EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR DEJE DE PARTICIPAR 
 
¿Que pasa si mi proveedor deja de participar en el plan?  CCHP le tiene que informar si el doctor que 
atiende a su hijo ya no va a participar con CCHP.  Si su hijo tiene una condición especial, tal vez puede 
seguir viendo al mismo doctor.  CCHP no le permitirá seguir viendo al mismo doctor si: 

 puede causarle daño a su hijo 
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 si el comportamiento del doctor no es apropiado 
 
Una condición especial es una condición que su doctor actual considera que debe seguir tratando porque 
puede causar daño si no lo hace, como: 

 una discapacidad 
 una enfermedad que amenaza la vida 
 un embarazo al que le faltan 12 semanas o menos para la fecha esperado del parto. 

 
Su doctor tiene que: 

 preguntar a CCHP si puede seguir  tratándolo 
 aceptar que CCHP le pague y no cobrarle a usted 

 
CCHP le pagará al doctor para que siga tratando a su hijo hasta: 

 90 días 
 nueve meses si su hijo tiene una enfermedad terminal 

 
Si es una mujer embarazada a quien le faltan 12 semanas o menos para la fecha esperada del parto: 

 cuando nazca el Bebé 
 el cuidado justo después del nacimiento del Bebé 
 un chequeo de seguimiento dentro de las primeras seis semanas de nacido 

 
ENVÍOS A DOCTORES ESPECIALISTAS 
 
¿Que hago si necesito ver un especialista?  El PCP de su hijo será el único doctor que su hijo tenga que 
ver para la mayoría de sus servicios de salud.  Si su niño tiene que ver un especialista, el PCP puede hacer 
los arreglos necesarios para que su hijo vea a otro doctor que tiene las capacidades especiales. 
 
¿Que es un “envió”? El PCP de su hijo hará los arreglos para que el/ella vea a un especialista. Esto se 
llama  un “envió.” 
 
¿Que tan pronto me darán una cita con el especialista?  Le deben de dar las citas de rutina con el 
especialista dentro de 30 días de haberlas pedido. La atención urgente de un especialista tiene que 
prestarse dentro de 24 horas de haberla pedido.  Si su PCP le envía con un especialista, por favor llegue a 
tiempo a la cita.  Si tiene que cancelar la cita,  llame al consultorio lo mas pronto que sea posible. 
 
RECUERDE que el especialista participante solo puede prestar aquellos servicios que: 

 pidió el PCP de su hijo en la solicitud de envió a servicios 
 están cubiertos por su plan 

 
Un envió a un especialista fuera de la red requiere permiso de CCHP. 
 
SEGUNDAS OPINIONES 
 
¿Como puedo pedir una segunda opinión?  CCHP pagará para que otro doctor le de su opinión. Puede 
ser que en algún momento el PCP de su hijo le diga que tiene una enfermedad o que necesita una 
operación.  Usted tiene el derecho de que otro doctor examine a su hijo y le de su opinión.  Si quiere una 
“segunda opinión,” dígale al PCP de su hijo. 
 
AUTO ENVIÓS 
 
¿Cuales son los servicios que no requieren un envió?  Puede hacer citas directamente dentro de la red 
de CCHP sin envió para: 

 Ginocoobstetricia 
 Servicios quiroprácticos 
 Servicios de la vista 
 Servicios dentales 
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 Atención de emergencia 
 Servicios de la salud mental 

 
SERVICIOS DE CCHP QUE AYUDAN CUANDO SU HIJO TIENE NECESIDADES ESPECIALES DE 
LA SALUD  
 
ADMINISTRACIÓN DE CASOS 
 
¿A quien llamo si mi hijo tiene necesidades especiales de la salud y necesito que alguien me ayude?   
Si cree que su hijo tiene necesidades médicas especiales y quiere hablar con una Enfermera 
Administradora de Casos, llame al (682) 885-2252 o al (800) 862-2247.  Las Enfermeras Administradoras 
de Casos están listas para hablar con usted de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., hora central. Los 
niños con necesidades médicas especiales pueden calificar para servicios grátis de administración de 
casos. 
 
¿Que son necesidades médicas especiales? Los niños con necesidades médicas especiales (CSHCN) 
tienen una enfermedad grave o crónica o algún otro problema de la salud.  Esto incluye: 
 

 Cáncer  Diabetes  Asma 
 Problemas del riñón  Problemas del corazón  Parálisis cerebral 
 Fibrosis cística  Diagnósticos psiquiátricos  

 
Puede haber otras enfermedades o lesiones que no están anotadas en la lista pero que se consideran 
necesidades medicas especiales. 
 
¿Como puede ayudar a mi hijo un Administrador de Casos?  Un Administrador de Casos es una 
Enfermera Registrada.  El Administrador de Casos puede: 

 ayudarle a encontrar servicios en su comunidad 
 ayudarle  para hacer citas con especialistas 
 ayudarle para aprender sobre la condición médica de su hijo y que será la necesidad de largo 

término 
 estar preparado para informarle sobre los beneficios que están cubiertos 
 formular un plan de servicios especializado y hecho nomás para su hijo 

 
CONTROL DE ENFERMEDADES 
 
Los servicios de Control de Enfermedades ayudan a los niños que tienen enfermedades crónicas a 
controlar mejor su condición o enfermedad.  CCHP le ofrece programas para diabetes y el asma sin costo 
a usted. Todos los miembros de CCHP que tienen asma o diabetes son inscritos en el Programa para 
Control de Enfermedades. Si no quiere que inscriban a su hijo en este programa, llame al Departamento 
para Administración de Casos al (682) 885-2252 o al (800) 862-2247. 
 
¿Que si mi hijo tiene Diabetes?  Una enfermera especializada en la diabetes puede ayudarle a: 

 pedir equipo y artículos 
 hacer citas con el especialista 
 encontrar un especialista de la diabetes 
 elaborar un plan de servicios especialmente para su hijo 
 obtener insulina y jeringas 
 aprender sobre los servicios cubiertos por su plan de CCHP. 

 
También recibirá correspondencia de la enfermera cada cuantos meses sobre: 

 campamentos para diabéticos 
 pruebas en la escuela del nivel de azúcar en la sangre 
 vacunas 
 el cuidado de los pies 
 vacunas contra la gripa 
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 alto y bajo nivel de azúcar en la sangre 
 
Llame a la enfermera de diabetes si su hijo va al hospital o al cuarto de emergencias o si tiene problemas 
para obtener los servicios.  Si termina su cobertura, la enfermera le puede ayudar encontrar a otra 
persona que pueda atender a su hijo. 
 
¿Que pasa si mi hijo tiene asma?  Puede llamar a una enfermera que sabe sobre el asma. La enfermera de 
asma puede: 

 contestar preguntas sobre el plan de asma de su hijo 
 ayudarle para hacer un plan de servicios especialmente para su hijo 
 enviarle información sobre el asma y sobre como controlarla 
 hablar con el doctor de su hijo 

 
Debe de llamar y hablar con una enfermera del asma si: 

 su hijo a ido al cuarto de emergencias, centro de urgencias, o fue ingresado al hospital debido 
al asma 

 necesita ayuda para obtener servicios y artículos para controlar el asma 
 necesita ayuda para encontrar a un doctor o especialista del asma 
 tiene preguntas sobre el asma de su hijo 

 
Si le interesa hablar con una enfermera de la diabetes o del asma o si quiere saber sobre otros servicios 
disponibles, puede llamar al (682) 885-2252 o al (800) 862-2247, de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., 
hora central. 
 
SALUD MENTAL  Y ABUSO DE SUBSTANCIAS 
 
¿Que hago si mi hijo tiene una emergencia?  Si acaso su hijo tiene una emergencia del comportamiento y 
cree que puede poner en peligro su vida o causarle un grave daño sin no recibe atención de inmediato, 
lleve a su hijo al cuarto de emergencias mas cercano o llame al 9-1-1 si necesita asistencia para llegar al 
cuarto de emergencias. 
 
¿Como consigo ayuda si tengo problemas del comportamiento (mental) o abuso de substancias?  ¿Es 
necesario un envió?  CCHP ha hecho los arreglos para que los servicios de la salud mental o abuso de 
drogas u alcohol se presten confidencialmente por especialistas preparados.  Los especialistas trabajaran 
con: 

 su hijo 
 su administradora de casos 
 cualquier proveedor que le haya prestado servicios en el pasado 

 
No necesita un envió de su PCP antes de llamar a LifeSynch.  Llame grátis a LifeSynch al (866) 258-0942 
las 24 horas al dia/7 dias a la semana si acaso su hijo necesita alguno de estos servicios. 
 
AVISO DE SU DERECHO A ESCOGER UN GINECOOBSTETRA 
 
¿Que hago si necesito atención de un Ginocoobstetra?  Puede obtener la atención médica para las  
necesidades de la mujer de un ginocoobstetra o de su PCP.  Si tiene alguna pregunta sobre este beneficio 
o necesita ayuda para escoger a un ginocoobstetra, por favor llame a Servicios para Miembros de CCHP 
al (682) 885-2247 o al (800) 964-2247. 
 
¿Tengo el derecho de escoger a un ginocoobstetra? 
 
ATENCIÓN IMPORTANTE PARA LA MUJER: 
Tiene el derecho de escoger a un ginecoobstetra sin un envió de su PCP.  El acceso a los servicios de un 
ginecoobstetra incluye: 

 un examen anual de la mujer sana 
 atención relacionado con el embarazo 
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 tratamiento de los problemas médicos de la mujer 
 envíos para ver a un especialista dentro de la red 

 
CCHP no limita su selección de un ginecoobstetra solo a la red de su PCP. 
 
¿Como escojo a un ginecoobstetra? ¿Necesito un envió para los servicios?  Puede escoger a cualquier 
ginecoobstetra anotado en el Directorio de Proveedores de CCHP.  Si no ve el nombre de su 
ginecoobstetra en el directorio, llame a Servicios para Miembros.  Es posible que se haya unido a nuestra 
red recientemente.  No necesita un envió para ver a un ginecoobstetra. 
 
¿Si no escojo un ginecoobstetra, tengo acceso directo?  Si. No tiene que escoger a un ginecoobstetra de 
CCHP por adelantado.  Puede hacer cita con cualquier ginecoobstetra que participe con CCHP. 
 
¿Que tan pronto me atenderán después de llamar al ginecoobstetra para hacer una cita?  Puede ver al 
ginecoobstetra  dentro de: 

 4 semanas para un examen de la mujer sana 
 2 semanas para atención prenatal 
 mas pronto si es médicamente necesario 

 
¿Puedo seguir consultando a mi ginecoobstetra actual si no participa con CCHP?  No.  Tiene que 
escoger un proveedor ginecoobstetra de CCHP a menos que esta embarazada y le falte menos de 12 
semanas para la fecha del parto. 
 
CCHP siempre le permitirá seguir viendo a su ginecoobstetra actual si esta en su último trimestre del 
embarazo.  Por favor llame a nuestro Programa “Pasitos de Bebé” al (682) 885-2252 o al (800) 862-2247. 
 
MUJERES EMBARAZADAS Y BEBES 
 
¿Que hago si mi hija esta embarazada? ¿A quien debo llamar?  En cuanto sepa que su hija esta 
embarazada, por favor llame a Servicios para Miembros de CCHP al (682) 885-2247 o al (800) 964-2247.  
CCHP notificará a CHIP del embarazo de su hija.  CHIP después mandará la información a la oficina de 
Medicaid y Medicaid determinará si su hija es elegible para Medicaid. 
 
Si su hija esta inscrita en Medicaid mientras que esta embarazada, tendrá que llamar a la oficina de 
Medicaid para avisarles del nacimiento del bebé.  Si es elegible, su bebé será cubierto automáticamente en 
Medicaid por un año.  Es importante saber que si no esta inscrita en Medicaid mientras que este 
embarazada, tendrá que aplicar para cobertura de su bebé cuando nazca y puede haber interrupción de 
cobertura.  Una mujer que esta embarazada no perderá su cobertura a causa del embarazo. 
 
¿Cuales otros servicios/actividades/oportunidades de educación ofrece el plan a mujeres embarazadas?  
Con el programa del embarazo “Pasitos de Bebé”, le enviaremos información sobre el embarazo, el parto, 
y el cuidado del recién nacido. Tenemos magníficos regalos para usted y su bebé nomás por participar en 
el programa. También ofrecemos clases especiales. Estas clases incluyen información sobre el embarazo, 
la lactancia materna, y el cuidado del recién nacido. Llame al Programa de “Pasitos de Bebé” al (682) 885-
2252 o al (800) 862-2247 para obtener más información sobre las fechas, horarios, y localidades de las 
clases. 
 
El Programa “Pasitos de Bebé” incluye enfermeras, una Trabajadora Social, y Asistentes de 
Administradores de Casos. Están a su disposición durante todo el embarazo de lunes a viernes de 8:00 
a.m. a 5:00 p.m. El equipo puede: 

 decirle sobre sus beneficios de su seguro 
 ayudarle a encontrar servicios dentro de su comunidad 
 ayudarle para obtener los servicios que piense su doctor que usted y su bebé necesitan 
 decirle sobre los programas locales y del estado que puedan ayudarle a usted y a su Bebé 
 ayudarle a decidir en un plan de cuidado que ayude con las necesidades de usted y de su 

Bebé 
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 enviarle información para ayudarle a entender sobre las necesidades de la salud de usted y 
de su Bebé. 

 
SERVICIOS PARA MIEMBROS 
 
¿A quien llamo si tengo preguntas sobre los servicios o beneficios de atención médica de mi hijo?  
Llame a Servicios para Miembros de CCHP al (682) 885-2247 o al (800) 964-2247. Puede llamar a Servicios 
para Miembros de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., hora central.  Durante las noches, los fines de 
semana, y los días festivos habrá una contestadota para dejar mensajes. Devolverán su llamada el 
siguiente día laboral. 
 
Llame al PCP de su hijo si tiene preguntas médicas. Un Representante de Servicios para Miembros puede: 

 ayudarle a entender como usar el plan de salud de su hijo 
 actuar como su defensor de paciente-escuchar sus quejas e inquietudes y hacer algo para 

resolverlas  
 enseñarle que debe hacer si se muda fuera del área de servicios  
 comunicarlo con un Administrador de Casos si acaso su hijo tiene un necesidad especial de 

atención médica 
 ayudarle a escoger y a cambiar el PCP de su hijo  
 actualizar su dirección o número de teléfono  
 enviarle nuevas tarjetas de ID de miembro  
 explicarle cuales servicios están cubiertos 

 
SERVICIOS DE INTÉRPRETE 
 
¿Puedo recibir ayuda de un intérprete para hablar con el doctor?  Si. CCHP puede ayudarle a hablar con 
el doctor proporcionándole un intérprete que hable su idioma. 
 
¿A quien llamo si necesito un intérprete?  ¿Con cuanto tiempo de anticipación tengo que llamar?  
Llame a Servicios para Miembros al (682) 885-2247 o al (800) 964-2247 una semana antes para pedir un 
intérprete. 
 
¿Como puedo obtener un intérprete en persona en la oficina del doctor?  Si necesita un intérprete en la 
oficina de su doctor, llame a Servicios para Miembros para hacer arreglos para que vaya un intérprete con 
usted a la oficina de su doctor. 
 
ELEGIBILIDAD E INSCRIPCIÓN 
 
Inscripción en CCHP 
Su hijo se inscribió con CCHP cuando lleno la solicitud para CHIP y lleno los requisitos del Children’s 
Health Insurance Program (CHIP).  Si otros niños de su familia llenan los requisitos para CHIP,  también 
pueden inscribirse con CCHP.  Llame al programa de CHIP al (800) 647-6558 y ellos le pueden ayudar. 
 
Cancelación de CCHP 
Puede pedir información para cancelar su membresía a cualquier tiempo. Llame a CHIP al (800) 647-6558 
para hablar con un Representante de Servicios para Clientes. CCHP se encargará de las necesidades 
médicas de su hijo hasta que se cancele la membresía. 
 
Si calificó para el Programa Perinate de CHIP, su hijo se quedara en el programa de CHIP pero será 
trasladado al plan de salud que provee la cobertura para el Programa Perinate de CHIP.  Se seguirán 
aplicando co-pagos,  costos de participación, y los premios de inscripción al los niños inscritos en el 
Programa de CHIP.   
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Terminación de la cobertura de su hijo 
 
Cancelación Debida a la Perdida de Elegibilidad de CHIP – Puede haber cancelación si su hijo ya no es 
elegible para CHIP.  Su hijo puede perder su elegibilidad de CHIP si acaso: 

 su hijo cumple 19 años  
 usted no renovó la inscripción al fin de la etapa de inscripción 
 usted no paga la cuota de ingreso cuando se debe 
 su hijo esta cubierto bajo un plan de salud por medio de su empleador 
 muere su hijo 
 su hijo se muda fuera del estado 
 su hijo esta inscrito en Medicaid. 

 
¿Que debo hacer si quiero cambiar de plan de salud? ¿A quien llamo?  Las familias pueden cambiar de 
plan solo una vez por año. Para más información, llame gratis a CHIP al (800) 647-6558. 
 
DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN 
 
CCHP no tiene permiso de divulgar ninguna información a nadie más que a la persona que lleno la 
solicitud de inscripción. Si usted lleno la solicitud de inscripción y quiere que CCHP divulgue 
información a otra persona que no sea usted, llame a Servicios para Miembros de CCHP al (682) 885-2247 
o al (800) 964-2247 para que el personal pueda documentar la información en el sistema. 
 
BOLETÍN PARA MIEMBROS DE CCHP 
 
¿Como me mantendrá informado CCHP?  CCHP le enviará un boletín para miembros cada tres meses 
(cuatro veces al año) que contiene una amplia variedad de información y respuestas a las preguntas 
frecuentes. Le ofrecerá cosas como: 

 artículos útiles sobre temas de la salud 
 información actualizada sobre beneficios y servicios 
 un artículo sobre la salud infantil que será de interés para los adultos como para los niños 
 noticias breves sobre temas de la salud 
 cambios al Directorio de Proveedores de CCHP 
 información sobre cambios importantes dentro del plan. 

 
COSAS IMPORTANTES QUE DEBE SABER ANTES DE RECIBIR SERVICIOS 
 
INGRESO AL HOSPITAL  
 
¿Que hago si mi hijo necesita cuidado hospitalario?  Su PCP hará los arreglos. Si su PCP o especialista 
decide que su hijo necesita tratamiento en el hospital, será ingresado al hospital que usa su PCP o 
especialista. En la mayoría de los casos,  será Cook Children’s Medical Center. 
 
CCHP pagará los servicios que reciba su niño en el hospital siempre y cuando estos: 

 hayan sido ordenados por el doctor o especialista que lo ingreso al hospital 
 estén cubiertos por su plan. 

 
No importa si recibe estos servicios como: 

 paciente interno que pasa la noche en el hospital 
 paciente externo que recibe tratamiento en el hospital y se va a su casa el mismo día. 

 
No necesita el permiso del PCP de su hijo para llevarlo al hospital en caso de una emergencia. Tan pronto 
como pueda después de llegar al hospital, llame a: 

 el PCP de su hijo 
 Servicios para Miembros al (682) 885-2247 o al (800) 964-2247. 
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ATENCIÓN DE RUTINA 
 
¿Que es atención médica de rutina? ¿Que tan pronto me darán una cita con un doctor u otro 
profesional médico?  Los servicios que no son urgentes o de emergencia se conocen como “atención de 
rutina”.  Estos servicios son, entre otros: 

 chequeos que no sean de emergencia 
 exámenes físicos 
 estudios 
 cirugías que no son urgentes 

 
Llame a su PCP para hacer una cita. Su PCP le dará una cita dentro de las tres semanas después de su 
llamada. 
 
ATENCIÓN URGENTE 
 
¿Que es atención médica urgente? ¿Que tan pronto me darán una cita con un doctor u otro profesional 
médico?  La atención urgente es el tratamiento de una necesidad médica de su hijo que es lo suficiente 
urgente para ver un doctor pronto, pero el estado de salud no amenaza la vida de su hijo. En la mayoría 
de los casos, atenderán a su hijo dentro de 24 horas. Ejemplos de casos en los cuales es necesario que su 
hijo reciba atención urgente: 

 tiene dolor de oído 
 tiene fiebre alta 
 tiene un resfriado, tos, dolor de garganta, o gripa 
 le duele la espalda 
 se le rompió el yeso 
 necesita mas medicina 
 tiene puntadas que hay que quitarle. 

 
¿Que hago cuando mi hijo necesite atención médica urgente? Llame al PCP de su hijo. Dígale los 
síntomas que tiene su hijo y que necesita atención urgente.  Pida una cita lo más pronto posible.  Si el PCP 
no puede ver a su hijo, puede ir a uno de los Centros de Atención Urgente participantes de CCHP.  Para 
una lista de estos centros, puede: 

 llamar a CCHP al (682) 885-2247 o al (800) 964-2247 
 ir al sitio Web de CCHP al www.cookchp.org 
 consultar el Directorio de Proveedores de CCHP. 

 
ATENCIÓN DE EMERGENCIA 
 
¿Que es la atención médica de emergencia? ¿Que tan pronto me darán una cita para ver al doctor u otro 
profesional médico? La atención de emergencia es un servicio cubierto de CHIP. “Emergencia” y 
“condición de emergencia” significan estados médicos de gravedad e inicio reciente, entre ellos, dolor 
fuerte, que llevaría a la persona prudente con conocimientos promedios de la medicina y la salud, a creer 
que el estado, la enfermedad o la lesión del niño son de tal naturaleza que la falta de atención inmediata 
podría: 

 poner en grave peligro la salud del niño 
 ocasionar impedimento grave de la funciones del cuerpo 
 causar la disfunción de algún órgano o alguna parte del cuerpo 
 llevar a la desfiguración 
 en el caso de una mujer embarazada, poner el grave peligro la salud del feto 

 
“Los servicios de emergencia” y “la atención de emergencia” significan los servicios médicos que prestan 
los doctores, los proveedores o el personal del cuarto de emergencias de un hospital de la red o fuera de 
la red, o de un centro comparable para evaluar y estabilizar los problemas médicos.  Los servicios de 
emergencia también incluyen pero no son limitados a los exámenes de detección u otras evaluaciones que 
exige la ley estatal o federal que no son necesarias para determinar si existe un estado de emergencia. 
 

http://www.cookchp.org/
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Los cuartos de emergencias de los hospitales atienden primero las heridas y enfermedades repentinas y 
severas. Los doctores del cuarto de emergencias tratan inmediatamente las verdaderas emergencias.  
Tratan al paciente hasta que este fuera de peligro. CCHP paga toda la atención médica después de su co-
pago.  Cuando los niños que no corren grave peligro van al cuarto de emergencia, muchas veces tiene que 
esperar un largo tiempo para tratamiento. Puede ser que regresen a su hijo con el PCP si lo lleva al cuarto 
de emergencia para tratamiento que: 

 no es de vida o muerte 
 no es autorizado (enviado) por el PCP de su hijo. 

 
Su hijo esta cubierto solamente para atención de emergencia que es médicamente necesaria. 
 
¿Que hago si mi hijo tiene una emergencia?  Lleve a su hijo al cuarto de emergencias más cercano o 
llame al 9-1-1 si necesita asistencia para llegar al cuarto de emergencias. Algunos ejemplos de situaciones 
en las que debe ir a la sala de emergencias son cuando una persona: 

 puede morir 
 tiene dolores fuertes en el pecho 
 no puede respirar o se esta ahogando 
 esta inconsciente o sufre de convulsiones 
 se enveneno o tuvo sobre dosis de drogas 
 tiene un hueso fracturado 
 esta sangrando mucho 
 es victima de un ataque (violado, apuñalado, balaceado, golpeado) 
 esta a punto de dar a luz 
 se ha lastimado gravemente el brazo, la pierna, la mano, el pie o la cabeza 
 tiene una quemadura grave 
 tiene una reacción alérgica severa o sufrió una mordedura de un animal 
 tiene problemas para controlar su comportamiento y sin tratamiento inmediato seria un 

peligro para si mismo o para los demás 
 
Muestre su tarjeta de ID de Miembro de CHIP.  Si el hospital no participa con CCHP, puede ser que 
transfieren a su hijo a un hospital que participe con CCHP cuando este lo suficiente fuerte. 
 
Si su hijo esta enfermo o lastimado pero no esta en grave peligro, llame al PCP. El número de teléfono 
aparece en la tarjeta de ID de Miembro de CHIP. Su PCP le dirá que debe hacer. 
 
Si su hijo tiene una emergencia cuando este fuera del área de servicio, sigue teniendo cobertura para la 
atención de emergencia.  Llame al PCP de su hijo dentro de 2 días laborales. 
 
Recuerde, si cree que la salud de su hijo esta en peligro, busque atención médica o llame al 9-1-1 de 
inmediato. 
 
ATENCIÓN DE EMERGENCIA FUERA DEL ÁREA DE SERVICIO 
 
¿Que hago si me enfermo cuando estoy viajando o estoy fuera de la ciudad o de viaje?  El área de 
servicio de CCHP incluye estos condados: 

 Denton 
 Hood 
 Johnson 
 Parker 
 Tarrant 
 Wise 

 
Si su hijo tiene una emergencia fuera del área de servicio de CCHP: 

 vaya al hospital mas cercano 
 llame a su PCP y a CCHP tan pronto como pueda después de salir del hospital 
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¿Que si estoy fuera del estado? Cuando no esta dentro del estado de Texas, su hijo solamente esta 
cubierto para atención de emergencia. Si su hijo esta enfermo o lastimado pero no esta en grave peligro, 
llame al PCP de su hijo para recibir un consejo. 
 
El PCP de su hijo le tiene que dar un envió para cualquier atención de continuación que sea necesario. Si 
recibe atención de continuación sin tener un envió, CCHP no será responsable por esa cuenta. No hay 
cobertura para atención de rutina recibida fuera del área de servicio de CCHP. 
 
La tarjeta de ID de Miembro de CHIP tiene el número de teléfono de CCHP al que puede llamar usted y 
el hospital si tienen preguntas sobre la cobertura de su hijo. 
 
¿Que si estoy fuera del país?  Su hijo no tiene cobertura para servicios médicos fuera del Estados Unidos. 
 
SERVICIOS ADICIONALES 
 
MEDICAMENTOS RECETADOS 
 
¿Que hago para surtir mis recetas?  Cook Children’s Health Plan (CCHP) no provee sus medicamentos 
recetados.  Estas medicinas están cubiertas por el Vendor Drug Program (VDP) de CHIP. Puede llevar las 
recetas de su hijo a cualquier farmacia que es parte del VDP de CHIP. Trate de siempre usar la misma 
farmacia para recibir servicio más personal. Lleve la tarjeta de ID de Miembro de CHIP cuando vaya a la 
farmacia.  De esa manera, la farmacia se puede asegurar que su hijo es un miembro de CHIP. 
 
Puede ser que tenga que pagar un co-pago por la receta.  Una receta para una medicina genérica puede 
costarle nada o muy poco. El co-pago para una medicina de marca será más alto. Si su doctor le receta la 
medicina para un mes entero, habra un solo co-pago para la cantidad de 34 días.  En la mayoria de los 
casos, no puede recibir una cantidad de más de 34 dias.  El VDP de CHIP no ofrece medicinas por medio 
del correo. 
 
El VDP de CHIP no cubre: 

 medicamentos que no requieren recetas 
 medicamentos anti-conceptivos recetados solo con propósitos anti-conceptivos 
 productos nutricionales 
 artículos médicos o equipo, con la excepción de la jeringas para la insulina 
 medicamentos que se tienen que dar en la oficina del doctor o en un centro médico 

 
¿A quien llamo si tengo problemas surtiendo mis medicamentos?  Llame al VDP de CHIP si tiene 
problemas surtiendo sus medicamentos o necesita ayuda para buscar una farmacia.  El número de ellos es 
(866) 274-9154. 
 
SERVICIOS DE LA VISIÓN 
 
¿Como puedo obtener servicios de la vista? Su hijo puede recibir un examen de los ojos para anteojos 
por medio de Opticare.  Su hijo no necesita un envió de su PCP para un examen rutinario de los ojos.  Su 
hijo puede recibir un examen de la vista llamando a un oculista de Opticare que viene alistado en su 
Directorio de Proveedores. Si tiene preguntas o necesita ayuda para encontrar un doctor de los ojos cerca 
de usted, llame a OptiCare al (800) 465-6853. 
 
SERVICIOS DENTALES 
 
¿Como puedo obtener servicios dentales?  Los servicios dentales son disponibles a miembros de CHIP 
por medio de Delta Dental.  Para obtener más información sobre los beneficios de Delta Dental o para 
buscar un dentista cerca de usted, puede: 

 llamar a Delta Dental al (866) 561-5892 
 ir al sitio Web de Delta Dental al www.deltadentalca.org/tchip 

 

http://www.deltadentalca.org/tchip
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 mandar por escrito a Delta Dental al:    Departamento de Servicio de Cliente 
     PO Box 537010 
     Sacramento, CA 95853-7010 

 
SERVICIOS DE CCHP QUE AYUDAN  MANTENER A SU HIJO SANO 
 
EXÁMENES DEL BIENESTAR 
 
Mi hijo esta sano. ¿Por que necesita un chequeo?  CCHP quiere mantener a su hijo sano.  En los últimos 
años, la atención médica ha mejorado mucho. Mas niños se mantienen sanos y se recuperan más rápido 
de una enfermedad o herida. Sin embargo, para beneficiar de estos avances, su hijo tiene que ver a su 
PCP con regularidad para que le haga chequeos periódicos, aun cuando este sano.  Si su hijo comienza a 
tener problemas de la salud, su PCP ya conocerá su estado de salud normal.  El PCP de su hijo será la 
persona ideal para tratar el problema de su hijo rápidamente. Muchos de los servicios de CCHP forman 
parte del chequeo periódico sin co-pago. 
 
¿Como puedo asegurarme que mi hijo esta recibiendo todo lo necesario para la buena salud?  Todos 
los miembros de CCHP tienen cobertura de servicios médicos completos. Durante los chequeos, el PCP: 

 le dará las vacunas necesarias a su hijo para prevenir enfermedades 
 verá a su hijo para problemas de la vista 
 revisará a su hijo para problemas de la audición 
 examinará la condición física general de su hijo 
 hará los estudios para medir el desarrollo y crecimiento de su hijo 
 obtendrá la historia clínica de su familia para saber si tiene algún problema que pueda afectar 

su salud o si puede desarrollar ciertos problemas que se pasan de padres a hijo. 
 
CCHP pagará el cuidado que le ofrezca el PCP de su hijo si: 

 el PCP cree que es médicamente necesario 
 los beneficios están cubiertos por CCHP. 

 
¿Que tan pronto me darán una cita?  Las citas para cuidado preventivo puede tardar hasta: 

 60 días para niños 
 14 días para los recién nacidos 

 
Una lista completa de beneficios y exclusiones se encuentra bajo la sección de Gama de Beneficios de 
éste manual. 
 
EDUCACIÓN SOBRE LA SALUD 
 
¿Como puedo aprender a mejorar la salud de mi hijo?  CCHP le ayudará. Visite nuestro sitio Web en 
www.cookchp.org. 
 
CCHP ofrece una Biblioteca de Información para padres.  Nada más llame al (800) 266-5177 a cualquier 
hora, las 24 horas del día, usando un teléfono de teclado.  Un mensaje electrónico contestara su llamada. 
Oprima “1” para entrar a la Biblioteca de Información de la línea de Consejos para Padres, luego oprima 
la clave de cuatro dígitos para escoger el tema de salud que quiera escuchar.  Los temas son entre otros: 

 problemas de oído 
 problemas respiratorios  
 problemas digestivos 
 Fiebre 
 Medicamentos 
 heridas 
 primeros auxilios 

  

http://www.cookchp.org/


CCHP CHIP MBRHBK.08 15 

 
PROGRAMA PARA MUJERES, BEBES, Y NIÑOS (W.I.C.) 
 
¿Ya se que los alimentos nutritivos son buenos para niños pequeños pero, ¿ como hago para que me 
alcance el dinero?  Es posible que las mujeres con niños pequeños puedan recibir alimentos grátis. Por 
medio de este programa, las mamas con niños menores de cinco (5) años pueden solicitar ciertos 
alimentos grátis como: 

 leche 
 cereal 
 jugos 
 huevos 
 queso 

 
Para solicitar asistencia de W.I.C. tiene que llenar una solicitud y hacer que la firme el doctor de su hijo.  
Para obtener una forma de solicitud, llame a W.I.C. al 1-800-WIC-FOR-U (1-800-942-3678). 
 
RECLAMOS 
 
¿Que hago si tuve que pagar por el cuidado de emergencia que se presto fuera de la red?  Usted no 
debe de pagar dinero por servicios de la salud de emergencia además de sus co-pagos. De vez en cuando 
hay un proveedor que no es parte de nuestra red o este fuera del área de servicio y no quiere aceptar su 
tarjeta de ID de miembro como comprobante de su cobertura. 
 
Si su hijo recibe servicios emergentes de doctores, proveedores, u hospitales que están fuera de la red, 
puede ser que tenga que pagar por tal cuidado cuando lo reciba.  Si acaso tiene que pagar por esos 
servicios, mande una copia de la cuenta a CCHP. Mande la copia de la cuenta dentro de 90 días después 
de la fecha de la cual su hijo recibió esos servicios cubiertos. Si manda la cuenta después de los 90 días, 
tendrá que decirnos porque no pudo mandar la cuenta a tiempo. CCHP no pagará las cuentas que se 
manden después de un año de haber recibido un servicio de la salud cubierto. 
 
¿Que hago si recibo una cuenta de mi doctor? ¿A quien llamo? ¿Que información van a necesitar? Si 
acaso recibe una cuenta de su doctor, encargase de ella pronto. Si no se encarga de ella, puede ser que el 
proveedor mande esa cuenta a una agencia de colecciones.  Si recibe una cuenta debe: 

 llamar al doctor o al hospital que le esta cobrando. Pregúnteles porque le están mandando 
una cuenta. Hágalos recordar que usted tiene CHIP y déles la información de Miembro de 
CHIP.  De esa manera, ellos pueden mandar la cuenta al lugar apropiado. 

 llamar al Departamento de Reclamos de CCHP al (682) 885-2247 o al (800) 964-2247 y dígales 
que usted recibió una cuenta.  Ellos hablaran con los que le estan mandando la cuenta.  
Tendrá que darles lo siguiente: 
• el nombre del doctor 
• la fecha que se presto el servicio 
• el tipo de servicio que se presto 
• la cantidad de la cuenta. 

 
¿Si entablo un reclamo, ¿Que tanto tiempo se tarda para pagar mi reclamo? El pago de reclamos como 
indicado en la sección anterior será tratado de la manera siguiente: 
1. No mas tardar de 15 días después de haber recibido su reclamo,  CCHP: 

 Verificará que recibió el reclamo; 
 Comenzará cualquier investigación del reclamo 
 Le pedirá a usted cualquier información, declaraciones o formas.  Puede ser que CCHP 

necesite pedirle más información a usted durante la investigación del reclamo. 
2. No mas tardar de 15 días laborales después de haber recibido la información que se le pidió a 

usted, se le notificará a usted: 
 si se le acepto o negó el reclamo junto con la razón si acaso se le negó 
 que se necesita mas tiempo y decirle la razón 
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3. No más tardar de 45 días después de haberle dicho a usted que necesitamos más tiempo para tomar 
una decisión, CCHP aceptará o negará el reclamo. 

4. Se pagaran los reclamos no mas tardar de 5 días después de haber recibido notificación que se 
acepto el reclamo. 

5. No puede tomar acción legal para recuperar la perdida bajo el contrato hasta que pasen 60 días 
después de que se entablo el reclamo.  No puede tomar acción legal de ninguna manera solo que 
sea tomada dentro de 3 años del tiempo que es requerido para que se entable el reclamo. 

 
RECUPERACION DE LOS COSTOS POR TERCEROS 
 
CCHP recibe todos los derechos de recobro adquirido por usted o su hijo contra cualquier persona e 
organización a causa de negligencia o cualquier hecho internacional resultando en una enfermedad o 
herida cubierta por CCHP.  Encima de haber recibido tales beneficios de CCHP, es considerado que usted 
y su hijo asignaron esos derechos de recobro a CCHP y usted accede a darle a CCHP cualquier ayuda 
razonable que se requiere para poder procurar el recobro. 
 
¿QUE SON MIS DERECHOS Y RESPONSABILIDADES? 
 
LOS MIEMBROS TIENEN EL DERECHO: 
 
1. De recibir información precisa, fácil de entender para ayudarle a tomar buenas decisiones sobre el 

plan de salud de su hijo,  sus doctores, hospitales y otros proveedores. 
2. Su plan de salud debe informarle si usa un “red limitada de proveedores.” Este es un grupo de 

doctores y otros proveedores que solo mandan a sus pacientes a otros doctores dentro del mismo 
grupo.  Queriendo decir que no puede ver a todos los doctores que participan en su plan de salud.  Si 
su plan de salud usa “redes limitadas,” debe confirmar que el proveedor de cuidado primario de su 
hijo y cualquier especialista que usted quiera ver estén en la misma “red limitada.” 

3. Usted tiene el derecho de saber como le pagan a sus doctores. Algunos reciben una cantidad fija, sin 
importar que tan seguido los visita. Otros reciben pagos basados en los servicios que le dan a su hijo.  
Tiene el derecho de saber cuales son estos pagos y como funcionan. 

4. Tiene el derecho de saber como decide el plan si un servicio esta cubierto y/o si es médicamente 
necesario.  Tiene el derecho de saber sobre el personal del plan de salud que toma esas decisiones. 

5. Tiene el derecho de saber los nombres y las direcciones de los hospitales y otros proveedores que 
participan con su plan de salud. 

6. Tiene el derecho de escoger entre una lista amplia de proveedores de atención médica, para 
asegurarse de que su hijo reciba atención adecuada cuando lo necesite. 

7. Si es confirmado que su hijo tiene necesidades médicas especiales o una discapacidad, es posible que 
el proveedor de cuidado primario de su hijo sea un especialista.  Hable con el plan de salud sobre 
esta opción. 

8. Los niños a quien se les ha confirmado que tienen necesidades médicas especiales o discapacidades, 
tienen el derecho a atención médica. 

9. Si su hijo tiene problemas médicos especiales, y el doctor que le atiende deja de participar en el plan 
de salud, es posible que su hijo lo siga viendo por tres meses, y el plan de salud debe continuar 
pagando esos servicios. Pregúntele al plan de salud sobre como funciona esto. 

10. Su hija tiene el derecho de ver a un ginocoobstetra (OB/GYN) que participa el el plan sin 
autorización de su doctor de cuidado primario y sin comunicarse primero con el plan de salud. Hable 
con el plan de salud sobre esta opción. Algunos planes exigen que escoja a un ginocoobstetra antes de 
verlo sin autorización. 

11. Tiene el derecho de recibir servicios de emergencia cuando sean necesarios, si tiene razón para creer 
que la vida de su hijo corre peligro, o que su hijo podria quedar gravemente lastimado si no recibe 
atención médica. La cobertura de emergencias esta disponible sin tener que comunicarse primero con 
su plan de salud.  Es posible que tenga que pagar unos pocos de dolares, segun sus ingresos. Esto se 
llama “co-pago”. 

12. Tiene el derecho y responsabilidad de participar en todas las decisiones referentes al cuidado médico 
de su hijo. 

13. Tiene el derecho de hablar por su hijo en todas las decisiones de su tratamiento. 
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14. Tiene el derecho de obtener una segunda opinión sobre el tipo de tratamiento que necesita su hijo, de 
otro doctor dentro de su plan de salud. 

15. Tiene el derecho de recibir un trato justo del plan, los doctores, los hospitales, y otros proveedores. 
16. Tiene el derecho de hablar con los doctores de su hijo y otros proveedores en privado, y de mantener 

privados los expedientes médicos de su hijo. Tiene el derecho de revisar y copiar el expediente 
médico de su hijo y pedir que lo enmienden. 

17. Tiene el derecho a un proceso imparcial y eficiente para resolver los problemas que tenga con el plan 
de salud y los doctores, los hospitales, y las demás personas que prestan servicios a su hijo. Si el plan 
de salud le dice que no va a pagar por un servicio o beneficio que esta cubierto, y su doctor piensa 
que es médicamente necesario, tiene el derecho a que otro grupo, fuera del plan de salud, le diga si 
esta de acuerdo con su doctor o con el plan. 

 
RESPONSABILIDADES DEL MIEMBRO 
 
Usted y el plan de salud están interesados en que la salud de su hijo mejore. Usted puede ayudar 
asumiendo las siguientes responsabilidades: 
1. Trate de tener hábitos sanos, por ejemplo, anime a su hijo a hacer ejercicios, evite el tabaco, y siga una 

dieta saludable. 
2. Involúcrese con las decisiones de su doctor acerca del tratamiento de su hijo. 
3. Trabaje junto con los doctores y otros proveedores del plan para escoger tratamientos con los que 

todos estén de acuerdo. 
4. Si tiene un desacuerdo con su plan de salud, trate de resolverlo primero usando el proceso de quejas 

del plan de salud. 
5. Aprenda sobre lo que el plan cubre y no cubre.  Léa el Manual para Miembros, así puede aprender 

como funcionan las reglas. 
6. Llegue a tiempo al consultorio del doctor si tiene una cita para su hijo.  Si no puede ir a la cita, 

asegurase de llamar y cancelarla. 
7. Pague a su doctor y otros proveedores los co-pagos que les debe. 
8. Denuncie el mal uso de CHIP de los proveedores de salud médico, otros miembros de CHIP u otros 

planes de salud de CHIP. 
 
LO QUE DEBE HACER CUANDO TIENE UNA QUEJA 
 
¿Que debo hacer si tengo una queja? ¿A quien llamo?  CCHP quiere que todos sus miembros estén 
satisfechos con sus servicios de la salud.  Si al cualquier momento no esta satisfecho, por favor llame a 
Servicios para Miembros al (682) 885-2247 o al (800) 964-2247. 
 
¿Me puede ayudar alguien de Cook Children’s Health Plan para entablar una queja? Un Representante 
de Servicios para Miembros le ayudará a entablar su queja. Usted tambien puede mandar su queja por 
escrito a CCHP. Mande su carta a:  

Cook Children’s Health Plan 
PO Box 2488 
Fort Worth, Texas 76113-2488 
Attn: Quejas y Apelaciones 

 
¿Que tanto tiempo tomará para procesar mi queja? CCHP le mandará una carta dentro de 5 días 
laborales para decirle que hemos recibido su queja. Si llamo a CCHP para entablar su queja, se le 
mandará un formulario de quejas junto con la carta. 
 
¿Que son los requisitos y plazos para entablar una queja?  Dentro de  30 días después de haber recibido 
su queja, CCHP le mandará una carta con los resultados de su queja. 
 
¿Tengo el derecho de presentarme ante el Comité de Quejas? Si no esta de acuerdo con el resultado de 
su queja, puede llamar a CCHP y pedir una “apelación” para presentarse ante el Comité de Apelar 
Quejas.  Este es en grupo de personas que se incluye la misma cantidad de: 

 personas de la comunidad que tienen CHIP 
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 personas que trabajan con el equipo de CCHP 
 nuestro personal de Administración de Calidad 
 proveedores de la salud médica 

 
¿QUE PUEDO HACER SI ACASO CCHP NIEGA O LIMITA LA PETICIÓN DE MI DOCTOR PARA 
UN SERVICIO CUBIERTO? 
 
Puede pedir que CCHP haga otra revisión de esta decisión. 
 
PROCESO PARA APELAR UNA  RESOLUCIÓN CONTRARIA 
 
¿Como seré notificado si se niegan los servicios?  Si acaso se niegan los servicios, CCHP le mandará una 
carta a su proveedor con la razón de la cual se negaron los servicios. También le mandaremos una copia 
de la carta a usted. 
 
¿Que son los plazos de tiempo para el proceso de apelación?  Todas las peticiones para una apelación se 
tienen que terminar a no mas tardar de 30 días civiles después de que CCHP reciba su petición, 
solamente que su doctor piense que sea necesaria una revisión de especialidad.  La revisión de 
especialidad se terminará dentro de 15 días laborales después de haber recibido la petición para la 
apelación.  La apelación se tiene que terminar dentro de 1 día laboral si acaso CCHP no da su aprobación 
para un servicio de emergencia o permiso para quedarse más tiempo en el hospital. 
 
¿Cuando tengo el derecho de pedir una apelación? ¿Tengo que mandar mi petición por escrito? Usted 
tiene el derecho de pedir una apelación en cuanto reciba la carta avisándole que el servicio fue negado.  
Puede hacer su petición por escrito o llamando a CCHP al (682) 885-2247 o al (800) 964-2247. 
 
¿Puede alguien de Cook Children’s health Plan ayudarme para entablar una apelación?  Si. Las 
Administradoras de Casos de CCHP le pueden ayudar para entablar una apelación. 
 
APELACIÓN PARA UNA REVISIÓN ACELERADA  
(Para la negación de cuidado de emergencia y la negación para quedarse más tiempo en el hospital) 
 
¿Que es una apelación acelerada?  Puede pedir que se haga una apelación rápida si tomando el tiempo 
para hacer una apelación normal puede causarle mas daño a la salud o vida o a la habilidad de recobrar 
la función normal de su hijo. 
 
¿Como pido que se haga una apelación acelerada? ¿Tengo que mandar mi petición por escrito?  Llame 
al Departamento de Administración de Casos al (682) 885-2252 o al (800) 862-2247.  Puede hacer una 
petición para una apelación acelerada por escrito o por teléfono. 
 
¿Que son los plazos de tiempo para una apelación acelerada?  Se tiene que hacer una apelación 
acelerada según la urgencia de la condición, procedimiento o tratamiento médico o dental, pero no se 
puede pasar 1 día laboral después de haber recibido toda la información necesaria para completar la 
apelación.  Se le avisará a usted por teléfono y por carta sobre la decisión. 
 
¿Que pasa si CCHP niega la petición para una apelación rápida? Si la petición no cumple con los 
requisitos de la apelación acelerada, la petición para apelación seguirá el mismo proceso como se expresa 
arriba. 
 
¿Quien me puede asistir para entablar una apelación? Si necesita asistencia para entablar una apelación, 
llame al Departamento de Administración de Casos al (682) 885-2252 o al (800) 862-2247 y una 
Administradora de Casos le puede ayudar. 
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ORGANIZACIÓN DE REVISIÓN INDEPENDIENTE (OIR) 
 
¿Que es una Organización de Revisión Independiente (OIR)?  La Organización de Revisión 
Independiente (OIR) es una organización externa elegida por el Texas Department of Insurance (TDI) 
para revisar su petición sobre apelación y para tomar una decisión sobre su petición. 
 
¿Como hago una petición para una revisión de OIR?  Llame al Departamento de Administración de 
Casos al (682) 885-2252 o al (800) 862-2247.  CCHP hará contacto con TDI y mandará toda la información 
que pertenece a la apelación. Si CCHP niega un servicio porque no fue médicamente necesario, se le 
mandará una carta a usted junto con una forma para que pida un OIR. 
 
¿Que son los plazos de tiempo para este proceso?  El OIR tomará una decisión no mas tardar de: 

 el día 15 después de la fecha de la cual el OIR recibió la información necesaria para tomar la 
decisión 

 el día 20 después de la fecha de la cual el OIR recibió la petición para tomar una decisión 
 en caso de una condición de vida o muerte, no mas tardar de día 5 después de la cual el OIR 

recibió la información necesaria para tomar su decisión 
 el día 8 después de la fecha de la cual el OIR recibió la petición para tomar una decisión 

 
ENTABLANDO QUEJAS CON TDI 
 
¿Si no estoy satisfecho con el resultado, con quien puedo acudir?  Si CCHP no puede dar resolución a 
su queja, puede entablar una queja con el Texas Department of Insurance.  Hay varias maneras de 
comunicarse con ellos:   
 
Puede mandar su queja por escrito a:      Texas Department of Insurance 

PO Box 149104 
Austin, TX  78714-9104 

 mandar un fax a:  (512) 475-1771 
 llamarles al (800) 252-3439 
 mandarles un correo electrónico al: ConsumerProtection@tdi.state.tx.us 
 visitar el sitio Web al: http://www.tdi.state.tx.us 

 
No se Permite el Desagravio 
CCHP no castigará a ningún niño u otra persona por: 

 entablar una queja contra CCHP 
 apelar una decisión hecha por CCHP. 

 
REPORTANDO MALGASTO, ABUSO, O FRAUDE DE PROVEEDORES O RECIPIENTES EN CHIP 
 
¿Como reporto a alguien que esta mal usando/abusando el programa?  Si usted sospecha que un cliente 
(una persona que recibe beneficios) o un proveedor (Ej. doctor, dentista, consejero, etc.) han cometido 
malgasto, abuso, o fraude, usted tiene la responsabilidad y el derecho de reportarlo. 
 
Reportando Malgasto, Abuso y Fraude de Proveedores/Clientes  
 
Usted puede reportar a los proveedores/clientes directamente a CCHP al:  
        Cook Children’s Health Plan 

Attention: VP Financia y  Operaciones 
PO Box 2488 
Fort Worth, TX  76113-2488 
1-800-964-2247 

 
O si usted tiene acceso al Internet, vaya al sitio Web de HHSC OIG al http://www.hhs.state.tx.us y elija 
“Reportando Malgasto, Abuso, y Fraude”.  El sitio le da información sobre que tipos de malgasto, abuso, 

mailto:ConsumerProtection@tdi.state.tx.us
http://www.tdi.state.tx.us/
http://www.hhs.state.tx.us/
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y fraude puede reportar.  Si no tiene acceso al Internet y prefiere hablar con una persona, llame al la Línea 
Gratis de Fraude del la Oficina del Inspector General (OIG) al (800) 436-6184, o puede mandar una 
declaración por escrito al las siguientes direcciones: 
 
Para reportar proveedores, use esta dirección:  Para reportar clientes, use esta dirección: 
Oficina de Inspector General    Oficina de Inspector General 
Medicaid Provider Integrity/Mail Code 1361  General Investigations/Mail Code 1362 
PO Box 85200      PO Box 85200 
Austin, TX  78708-5200     Austin, TX  78708-5200 
 
Para reportar malgasto, abuso o fraude, junte toda la información que sea posible. 
 
Cuando esta reportando a un proveedor (Ej., doctor, dentista, consejero, etc.) déles lo siguiente: 

 Nombre, dirección, y número de teléfono del 
proveedor 

 Nombres y números de otros testigos que 
pueden asistir con la investigación 

 Nombre y dirección del centro (hospital, 
hogar de ancianos y agencia de salud caseros, 
etc.) 

 Tipo de proveedor (doctor, terapista física, y 
farmacéutico, etc.) 

 Número de Medicaid del proveedor y del 
centro 

 Resumen de lo que sucedió 
 Fechas de los incidentes 

 
Cuando esta reportando a un cliente (una persona que recibe beneficios), déles lo siguiente: 

 El nombre de la persona  La ciudad donde vive la persona 
 La fecha de nacimiento, Seguro Social, o 

numero de casos de la persona si disponible 
 Detalles sobre el malgasto, abuso o fraude 

 
DIRECTIVAS ANTICIPADAS 
 
La ley sobre Autodeterminación del Paciente se firmo en 1991.  Dice que un miembro 18 años y mayor 
tiene el derecho de tomar decisiones respecto a su tratamiento de atención médica.  Puede decidir a: 

 Aceptar o negar tratamiento 
 Tener ordenes escritas o no escritas fuera del hospital para que no lo resuciten 
 Tener un Poder Notarial Médico para nombrar a alguna persona para que tome las decisiones de 

atención médica por usted, si usted no puede hacerlo. 
 
A veces estas decisiones difíciles se tienen que hacer.  Una manera de hacer esto es de firmar un 
documento llamado Directiva Anticipada. 
 
Los padres y guardianes legales de los niños menores no tienen que hacer una directiva porque ellos 
hacen las decisiones por sus hijos.  De todas maneras, los padres pueden hacer una Directiva a los 
doctores si ellos quieren detener o suspender el tratamiento de su hijo que tiene una enfermedad 
terminal. 
 
PARTICIPACIÓN DE COSTOS 
 
¿Que son co-pagos?  ¿Que tanto cuestan y cuando se aplican?  Un co-pago es la cantidad que usted tiene 
que pagar cuando recibe ciertos servicios.  Los co-pagos para servicios médicos y de farmacia se pagan al 
proveedor de cuidado de salud en cuanto se preste el servicio.  Los co-pagos aparecen en la sección de 
Resumen de Beneficios de este manual.  No hay co-pagos para cuidado preventivo. 
 
La tarjeta de ID de Miembro de CCHP le dice cuales co-pagos aplican a la situación de su familia. 
Presente la tarjeta de ID de su hijo cuando reciba cualquier servicios cubierto por CCHP. 
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Niveles de 
Pobreza 
Federal 

Visitas 
de 
Oficina 

Visitas al 
cuarto de 
emergencia 

Hospitalizaciones 
como paciente 
interno 

Medicamentos 
genéricos de 
receta 

Medicamentos 
de receta de 
marca 

Límite 
anual de 
gastos 

Indios 
Americanos $0 $0 $0 $0 $0 $0 

100% o 
menos 
(CCHP) $3 $3 $10 $0 $3 

1.25% de 
ingresos 

de la 
familia 

Entre 101% 
- 150% 
(CCP1) $5 $5 $25 $0 $5 

1.25% de 
ingresos 

de la 
familia 

Entre 151% 
- 185% 
(CCP2) $7 $50 $50 $5 $20 

1.25% de 
ingresos 

de la 
familia 

Entre 186% 
- 200% 
(CCP3) $10 $50 $100 $5 $20 

1.25% de 
ingresos 

de la 
familia 

 
LÍMITE DE PARTICIPACIÓN EN LOS COSTOS DE CHIP 
 
La Guía de Miembros que usted recibió de CHIP cuando se inscribió con ellos incluye una forma que se 
puede separar para apuntar sus gastos de CHIP. Para asegurarse de no sobre pasar su límite de 
participación en los costos, por favor apunte sus gastos relacionados a CHIP en esta forma. La carta de 
bienvenida que viene incluida en su paquete de inscripción le dice cuanto tiene que gastar para poder 
mandar el formulario a CHIP.  Si no encuentra esta carta, por favor llame a CHIP al (800) 647-6558 y ellos 
le dirán cual es su límite de participación en los costos. 
 
Cuando llegue al su límite anual, por favor mande la forma a CHIP y ellos notificaran a CCHP.  CCHP le 
mandará un tarjeta nueva  de ID de Miembro. Esta nueva tarjeta enseñara que no tiene que hacer ningun 
co-pago cuando su hijo reciba servicios. 
 
RESUMEN DE BENEFICIOS DE CCHP PARA MIEMBROS DE CHIP 
 
¿Que son mis beneficios de CHIP? ¿Como puedo obtener estos servicios?  Aquí hay un resumen breve 
de los servicios importantes que CCHP ofrece a todos los miembros de CHIP. Puede obtener la mayoría 
de los servicios si va con su PCP.  Su PCP hará los arreglos necesarios para los servicios que necesite su 
hijo. 
 
¿Cuales son los beneficios que no están cubiertos?  Vea la sección de “Exclusiones” al final de este 
Manual para Miembros para una lista de los servicios que no están cubiertos. 
 
¿Que beneficios adicionales recibe un miembro de CCHP? ¿Como puedo obtener estos beneficios?  
CCHP también ofrece cobertura para: 

 un estipiendo de anteojos mas amplio que puede obtener cuando va con el doctor de los ojos 
 servicios que ayudan a reducir la obesidad en los niños 
 un físico para deportes/escuela cada año 
 un estuche de primer auxilio para cada miembro 
 clases preparadas de parto 
 un reembolso de hasta $15.00 para medicinas sin recetas para miembros nuevos 
 un paquete de seguridad para miembros nuevos de nacimiento a 3 años de edad. 
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Estos beneficios se encuentran en el Resumen de Beneficios y se pueden obtener llamando a CCHP al 
(682) 885-2247 o al (800) 964-2247. 
 
GAMA DE BENEFICIOS DE CHIP: 
 
Los servicios cubiertos por CHIP deben satisfacer la definición de “médicamente necesarios”.  
 
¿Que quiere decir Médicamente Necesario?  Médicamente necesario quiere decir: 
1. Servicios para cuidado de la salud que son: 

a. Razonables, y se necesitan para prevenir enfermedades o padecimientos médicos, detectar a 
tiempo enfermedades, hacer intervenciones y/o tratar padecimientos que provoquen sufrimiento 
o dolor, causen deformaciones del cuerpo, limitación de movimiento, causen o empeoren una 
discapacidad, provoquen enfermedad o pongan en riesgo la vida del miembro. 

b. Se presten en un lugar donde se ofrezca la atención médica necesaria para tratar la dolencia del 
miembro 

c. Cumplen con las pautas y normas de calidad de atención medica, determinadas por 
organizaciones profesionales de atención médica o por agencias del gobierno 

d. Están de acuerdo con el diagnosis de las condiciones 
e. Son lo menos invasivos y restrictivos posible y al a vez permiten un equilibrio de seguridad 
f. No son experimentales o investigativos 
g. No son solamente para la conveniencia del miembro o proveedor 

 
2. Los servicios para la salud del comportamiento: 

a. Son razonables y necesarios para el diagnosis o tratamiento de un desorden de la salud mental o 
dependencia química, para mejorar, mantener, o prevenir la deterioración de función que es 
resultado de la desorden 

b. Se prestan en acuerdo con las pautas clínicas aceptadas profesionalmente y las normas de la 
práctica dentro el cuidado de salud del comportamiento 

c. Se prestan en el lugar mas apropiado y menos restrictivo en el cual se pueden dar los servicios 
con seguridad 

d. Son del nivel mas apropiado y se pueden proporcionar con seguridad 
e. No se pueden omitir sin afectar desfavorablemente de la salud mental y/o física del Miembro o 

la calidad del cuidado que se presta 
f. No son experimentales o investigativos 
g. No son solamente para la conveniencia de Miembro o Proveedor 

 
La atención de emergencia es un servicio cubierto por CHIP.  “Emergencia” y “estado de emergencia” 
significan estados médicos de gravedad e inicio reciente, entre ellos, dolor fuerte, que llevaría a la 
persona prudente con conocimientos promedios de la medicina y la salud, a creer que el estado, la 
enfermedad o la lesión del niño es de tal naturaleza que le falta de atención inmediata podría: 

 poner en grave peligro la salud del niño 
 ocasionar impedimento grave de las funciones del cuerpo 
 causar la disfunción de algún órgano o alguna parte del cuerpo 
 llevar a desfiguración 
 en el caso de una mujer embarazada, poner en grave peligro la salud del feto 

 
Los “servicios de emergencia” y  la “atención de emergencia” significan que los servicios médicos que 
prestan los doctores, los proveedores o el personal del departamento de emergencias de un hospital de la 
red o fuera de la red, o de un centro comparable para evaluar y estabilizar los problemas médicos.  Los 
servicios de emergencia también incluyen pero no son limitados a los exámenes de detección u otras 
evaluaciones que exige la ley estatal o federal que son necesarias para determinar si existe un estado de 
emergencia. 
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SERVICIOS HOSPITALARIOS PARA CASOS URGENTES DE REHABILITACIÓN, COMO 
PACIENTE INTERNO: 
 
SERVICIOS CUBIERTOS 
Los servicios medicamente necesarios son, entre otros: 
• Servicios de médicos o proveedores que se prestan en el hospital 
• Cuarto semi-privado y alimentación (o cuarto privado, si el doctor que lo atiende certifica que es 

medicamente necesario) 
• Cuidado de enfermería general 
• Servicios y sala de cuidados intensivos (ICU) 
• Comidas de paciente y dietas especiales 
• Quirófano, sala de recuperación y otras salas de tratamiento 
• Anestesia y su administración (componente técnico del centro) 
• Vendajes esterilizados, bandejas, yesos, tablillas 
• Medicinas y productos biológicos, sangre o subproductos de la sangre que no son gratuitos para el 

paciente, y su administración 
• Radiografías, toma de imágenes, y otras pruebas radiológicas (componente técnico del centro) 
• Servicios de laboratorio y de patología (componente técnico del centro) 
• Pruebas diagnosticas de maquina (EEGs, EKGs, etc.) 
• Servicio de oxígeno y térapia de inhalación  
• Radación y químoterapia 
• Acceso a centros perinatales de Nivel III designados por DSHS o a hospitales que satisfacen un nivel 

de atención equivalente 
• Centros dentro o fuera de la red para una mama u su Bebé(s) por un minimo de 48 horas siguientes 

al parto vaginal sin complicaciones y 96 horas siguientes al parto por cesarea sin complicaciones 
• Servicios de hospital, médicos, y servicios médicos relacionados, como anestesia, asociados con el 

cuidado dental 
 
LIMITACIONES 
• Puede ser necesaria la autorización previa para recibir atención que no sea de emergencia, o que se 

presta después de la establización del estado de emergencia 
• Require autorización previa para los centros dentro o fuera de la red para mamas y recíen nacidos 

despúes de la 48 horas siguientes al parto vaginal sin complicaciones y despúes de las 96 horas 
siguientes al parto por cesarea sin complicaciones. 

 
CO-PAGOS 
CCPN – Ningun 
CCHP - $10 Co-pago por admisión (hospital solamente) 
CCP1 - $25 Co-pago por admisión (hospital solamente) 
CCP2 - $50 Co-pago por admisión (hospital solamente) 
CCP3 - $100 Co-pago por admisión (hospital solamente) 
 
TRANSPLANTES: 
 
SERVICIOS CUBIERTOS 
Entre los servicios medicamente necesarios se incluye usar las pautas corrientes del FDA, todo 
transplante no experimental de cornea, medulla ósea y de células madres periféricas, inclusive los gastos 
médicos del donante. 
 
LIMITACIONES 
Require autorización 
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CO-PAGOS 
Ningun 
 
CENTROS ESPECIALIZADOS PARA CONVALECIENTES (ENTRE ELLOS HOSPITALES DE 
REHABILITACIÓN): 
 
SERVICIOS CUBIERTOS 
Servicios medicamente necesarios incluyen, pero no son limitados a lo siguiente: 
• Cuarto semi-privado con la quedanza 
• Servicios regulares de enfermería 
• Servicios de rehabilitación  
• Artículos médicos y el uso de aparatos y equipo proporcionado por el centro 
 
LIMITACIONES 
• Require autorización y receta del doctor 
• Límite de 60 días por un etapa de 12 meses 
 
CO-PAGOS 
Ningun 
 
HOSPITAL COMO PACIENTE EXTERNO, HOSPITAL DE REHABILITACIÓN INTEGRAL COMO 
PACIENTE EXTERNO (ENTRE ELLOS CENTRO DE SALUD) Y SERVICIOS DE SALUD COMO 
PACIENTE EXTERNO: 
 
SERVICIOS CUBIERTOS 
Los servicios medicamente necesarios son, entre otros, los siguientes servicios que se dan en una clínica 
del hospital, en una clínica o centro de salud, en la sala de emergencia de un hospital, o en un lugar 
donde se presten servicios de la salud ambulatorios: 
• Radiografías, toma de imágenes, y pruebas radiológicas (componente técnico) 
• Servicios de laboratorio y de patología (componente técnico) 
• Estudios diagnósticos de máquina 
• Servicios de un centro de cirugía para paciente ambulatorio 
• Medicinas y productos biológicos 
• Yesos, tablillas, vendajes 
• Servicios de salud preventivos  
• Térapia física, ocupacional, y del habla 
• Diálisis renal  
• Servicios respiratorios 
• Radiación y químoterapia 
• Sangre o productos que no son gratuitos para el paciente, y su administración 
• Servicios médicos y de centros relacionados con el cuidado dental, como anestesia, cuando se 

prestan en un centro ambulatorio quirúgico con licencia. 
 
LIMITACIONES 
Puede ser necesaria la autorización previa y receta del doctor 
 
CO-PAGOS 
Ningun 
• Se aplica un nivel de co-pagos para servicios de medicamentos recetados 
• No se aplican co-pagos a servicios preventivos 
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• Servicios de estabilización  
• Acceso a centros designados por DSHS de traumatología de Nivel 1 y Nivel II, o a hospitales que 

satisfacen un nivel de atención de emergencia equivalente 
• Transportación de emergencia por tierra, aire, o agua 
 
LIMITACIONES 
Puede ser necesaria la autorización previa para servicios que se presten después de la estabilización 
 
CO-PAGOS    
Visita a cuarto de emergencia (centro solamente) 
CCPN – Ningun 
CCHP - $3 
CCP1 - $5 
CCP2 - $50 
CCP3 – $50 
 
SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE CASOS Y SERVICIOS PARA NIÑOS CON 
NECESIDADES ESPECIALES DE LA SALUD (CSHCN): 
 
SERVICIOS CUBIERTOS 
Se cubren los servicios de administración de casos medicamentes necesarios mas alla de los que 
normalmente se prestan a los miembros. Estos servicios entre otros: 
• Servicios comunitarios 
• Información 
• Administración de Casos intensivo 
• Coordinación de cuidado 
• Envíos comunitarios 
 
LIMITACIONES 
Disponibles a las familias con niños que tienen necesidades especiales de la salud y que quieren estos 
servicios 
 
CO-PAGOS    
Ningun 
 
VISIÓN: 
 
SERVICIOS CUBIERTOS 
Los servicios medicamente necesarios incluyen: 
• Un exámen de los ojos para determinar la necesidad de y una receta para lentes correctivos por cada 

etapa de 12 meses, sin autorización 
• Un par de anteojos que no son prostésicos durante una etapa de 12 meses 
 
LIMITACIONES 
• El plan de salud puede poner un límite razonable al costo de la montura/lentes 
• Require authorización para lentes protectivos de policarbonato cuando sea medicamente necesario 

como parte de un plan de tratamiento para enfermedades cubiertas del ojo 
• Los miembros son elegibles para una concesión de montura hasta $75.00 
 
CO-PAGOS  
CCPN – Ningun 
CCHP - $3 
CCP1 - $5 
CCP2 - $7 
CCP3 – $10 
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SERVICIOS QUIROPRÁCTICOS: 
 
SERVICIOS CUBIERTOS 
Los servicios medicamente necesarios no necesitan una receta médica y se limitan a la subluxación de la 
espina dorsal 
 
LIMITACIONES 
• Puede ser necesaria una autorización para 12 visitas por cada etapa de 12 meses (sin importar el 

número de modalidades o servicios prestados en una visita) 
• Require authorización para visitas adicionales 
 
CO-PAGOS 
CCPN – Ningun 
CCHP - $3 
CCP1 - $5 
CCP2 - $7 
CCP3 – $10 
 
PROGRAMAS PARA DEJAR DE FUMAR: 
 
SERVICIOS CUBIERTOS 
Cubre hasta $100 durante una etapa de 12 meses para un programa aprobado por el plan 
 
LIMITACIONES 
• No requiere autorización 
• El plan de salud define que es un programa aprobado 
• Puede ser que se apliquen los requisitos de un catálogo de medicinas 
 
CO-PAGOS 
Ningun 
 
VACUNAS CONTRA LA GRIPA: 
 
SERVICIOS CUBIERTOS 
Se cubre una vacuna contra la gripa cada año a miembros inscritos con CCHP 
 
LIMITACIONES 
Limitado a una vacuna contra la gripa por año 
 
CO-PAGOS    
Ningun 
 
REDUCCIÓN DE LA OBESIDAD: 
 
SERVICIOS CUBIERTOS 
CCHP proveera un programa estructurado para los miembros que sufren de la obesidad que incluye 
registración y pagamiento para las clases de Weight Watchers®. 
 
LIMITACIONES 
• Require autorización previa 
• Estas clases seran autorizadas y disponibles solamente el los sitios designados de Weight Watchers 
• Limitado a los miembros con un IMC (Indice de Masa del Cuerpo) de > 95% por edad o 85% por 

edad con otros factores médicos significantes 
• El miembro tiene que tener una perdida de peso de por lo menos 4 libras sobre una etapa de 8 

semanas para poder continuar en el programa de Weight Watchers. 
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• Los miembros que pierden más de una junta de Weight Watchers durante una etapa de seis semanas 
seran cancelados del programa de Weight Watchers. 

• Este beneficio sera limitado a los niños mayores de 10 años. 
 
CO-PAGOS  
Ningun 
 
ESTUCHE DE PRIMER AUXILIO: 
 
SERVICIOS CUBIERTOS 
CCHP enviará a cada miembro un cupón (formulario) para un Estuche de Primer Auxilio que incluye:  

• curitas 
• antiséptico 
• termómetro 
• otros artículos de primer auxilio. 

 
LIMITACIONES 
• Limitado a un estuche para cada miembro cada año. 
• El miembro tiene que mandar el formulario completado a CCHP para que se le envíe un estuche de 

primer auxilio. 
 
CO-PAGOS    
Ningun 
 
CLASES PREPARADAS DE PARTO: 
 
SERVICIOS CUBIERTOS 
CCHP pagara hasta $70.00 para clases preparadas de parto, Lamaze, y lactancia materna. 
 
LIMITACIONES 
Las clases son limitadas a un programa por cada etapa de embarazo 
 
CO-PAGOS    
Ningun 
 
FÍSICOS PARA ESCUELA/DEPORTES: 
 
SERVICIOS CUBIERTOS 
Los miembros inscritos con CCHP menores de 19 años pueden recibir un físico para la escuela/deportes 
cada año. 
 
LIMITACIONES 
Limitado a un físico cada año 
 
CO-PAGOS    
Ningun 
 
BENEFICIO DE MEDICAMENTOS SIN RECETA: 
 
SERVICIOS CUBIERTOS 
CCHP ofrece un reembolso de hasta $15.00 para los medicamientos sin receta. 
 
LIMITACIONES 
• Beneficio es limitado a nuevos miembros solamente 
• Los miembros tienen que enviar los recibos a CCHP cuando el total llegue a $15.00 
• Beneficio es limitado an un reembolso por año 
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CO-PAGOS    
Ningun 
 
PAQUETE DE SEGURIDAD: 
 
SERVICIOS CUBIERTOS 
CCHP ofrece a todos los nuevos  miembros desde nacimientos hasta los 3 años un paquete de seguridad 
que contiene artículos como tapas de seguridad para enchufes, cerraduras para gabinetes, y tubos para 
medir objetos que pueden causar ahogo. 
 
LIMITACIONES 
• Beneficio es limitado a nuevos miembros solamente 
• Beneficio es limitado a un paquete de segurida por cada miembro de nacimiento hasta 3 años 
• Miembro tiene que completar y mandar la forma que viene incluida en el paquete de Bienvenida para 

Miembros Nuevos para poder recibir el paquete de seguridad 
 
CO-PAGOS    
Ningun 
 
EXCLUSIONES: 
• Tratamientos para la infertilidad o servicios reproductivos; excepto los cuidados prenatales, y la 

atención relacionada con enfermedades, padecimientos, o anomalías del sistema reproductivo. 
• Artículos de comodidad personal, entre ellos, artículos para la higiene personal que se dan al 

internarse, teléfono, televisión, fotos de recién nacidos, comidas para las visitas del paciente, y otros 
artículos que no son necesarios para el tratamiento de una enfermedad o lesión específica. 

• Procedimientos y/o servicios médicos, quirúgicos o de la salud, que no son experimentales o parte de 
un estudio y que generalmente no se usan ni se reconocen dentro de la comunidad médica. 

• Tratamientos o evaluaciones que solicita algún tercero, por ejemplo, para escuelas, empleos, 
campamentos, permiso para volar, aseguranza o para la corte. 

• Servicios de enfermera privada cuando se dan al paciente hospitalizado o en un centro de enfermería 
especializada. 

• Aparatos mecánicos para reemplazar los órganos, entre ellos, corazones artificiales. 
• Servicios y árticulos hospitalarios cuando se interna solamente con el propósito de realizar pruebas 

diagnóticas, a menos que el Plan de Salud haya dado autorización previa. 
• Pruebas de la próstata y mamografías 
• Cirugía optativa para corregir la vista 
• Procedimientos gástricos para bajar de peso 
• Cirugías/servicios solamente con propósitos cosméticos 
• Servicios fuera de la red que CCHP no haya autorizado, a menos que sea atención de emergencia o 

servicios médicos para mamas de por lo mínimo 48 horas siguientes al parto vaginal sin 
complicaciones o las 96 horas siguientes al parto por cesárea sin complicaciones. 

• Servicios, artículos, substitutos o suplementos alimenticios que se dan para controlar el peso o para 
tratar la obesidad, excepto los servicios relacionados con el tratamiento de la obesidad patológica 
como parte de un plan de tratamiento aprobado por el plan de salud. 

• Servicios de acupunctura, naturopatía, e hipnoterapia 
• Inmunizaciones sólo con el propósito de viajar al extranjero. 
• Cuidado rutinario de los pies, como cuidado higiénicos 
• El diagnosis y tratamiento para pies débiles, torcidos, o planos y para cortar o quitar callos y uñas 

encarnadas (esto no se aplica cuando quitan la raíz de la uña o tratan con cirugía la condiciones que 
causan los callos y uñas encarnadas) 

• Reemplazo o reparación de aparatos protésicos y equipo médico duradero debido al mal uso, al 
abuso o a la pérdida cuando se confirma por el miembro o el vendedor. 

• Zapatos ortopédicos correctivos 
• Artículos para conveniencia personal 
• Ortesis usado principalmente para propósitos atléticos o recreativos 
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• Cuidado de custodia (cuidado que asiste al niño con las actividades de la vida cotidiana, tal como 
asistencia para caminar, levantarse de la cama, bañarse, vestirse, comer, aliñarse, preparar dietas 
especiales, y la supervisión de medicinas que normalmente se administran por si mismo o por un 
pariente. Este cuidado no requiere la atención continua del personal médico y sus auxiliares) Esta 
exclusión no se aplica a cuidado de hospicio. 

• Manejo o limpieza de casa 
• Servicios y atención que se prestan en un centro público que por ley federal, estatal, o local debe 

atender ciertas enfermedades, o la atención prestada mientras está bajo la custodia de las autoridades 
policiales o judiciales. 

• Servicios y artículos que recibe de una enfermera que no requieren de tanta capacitación y 
experiencia. 

• Térapia y entrenamiento de la visión 
• Reembolso para servicios de térapia física, térapia ocupacional, o térapia del habla que se prestan en 

la escuela no se cubren, excepto cuando son ordenados por un doctor/PCP. 
• Gastos que no son médicos para un donante 
• Los gastos que se hacen como donante de un organo cuando el recipiente no es cubierto bajo este 

plan de salud. 




